
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de septiembre de 2023. A 

despacho del señor juez, el presente proceso ordinario de primera instancia, dentro 

del cual se aceptó una designación como curador ad litem. Sírvase proveer.        

 
     MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                                                                                     Secretaria  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

DTE.:  HECTOR JAVIER MORA 

DDO.: MERCADEO TECNOLOGIA & TELECOMUNICACIONES S.A.S. 

Y OTRO 

RAD.: 76001-31-05-017-2017-00194-00 

   

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 1236 

Santiago De Cali, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto de sustanciación No. 1208 del 21 de 

septiembre de 2023, se designó como curadores de la demandada MERC@TTEL 

S.A.S., a los abogados: 

 

Y en vista, que en la fecha, el Dr. JHON JAVIER JIMÉNEZ OCAMPO, aceptó vía 

electrónica la designación que hiciere este despacho judicial, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 55 del C.P.T. y de la S.S., se le reconocerá personería 

jurídica, para que actúe como curador ad litem de MERC@TTEL S.A.S., tanto en 

su calidad de demandada y como de llamada en garantía.  

En virtud de lo anterior, el juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado Dr. JHON 

JAVIER JIMÉNEZ OCAMPO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

98.569.081 y portador de la tarjeta profesional No. 296.839, para que actúe como 

apoderado general de MARC@TTEL S.A.S., tanto en su calidad de demandada 

como de llamada en garantía.  

 

SEGUNDO:  PRACTICAR de manera inmediata la notificación del auto admisorio 

y del que ordenó su designación como curador ad litem de la demanda y llamada en 

garantía MARC@TTEL S.A.S.  



NOTIFÍQUESE, 

 

 El Juez, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación 

en ESTADO No. 120 del día de hoy 

26/septiembre/2023. 

 

 

MARÍA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 


